
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre dieciséis (16) de dos 

mil veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012021 – 1101 

Teniendo en cuenta la solicitud precedente, niéguese la 
aclaración requerida en cuanto ninguna providencia como la citada existe 
en el proceso contra Inversiones Surtetodo S.A.S. y José Isidoro Arévalo 
Salguero.  

Verificado la ejecutoria, secretaria verifique el control del 
término para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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